
 

PROPUESTA  DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 2024 (PPES 2024) CON LOS DESTINATARIOS 
FINALES DEL PROGRAMA. 

Antecedentes de hecho:

Primero.- El  29 de febrero de 2024, en sesión plenaria de la Diputación de Sevilla es aprobado 
el Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027, publicado con carácter definitivo 
en el Boletín Oficial de la provincia (B.O.P.) de Sevilla, número 83, de 30 de abril de 2024,  
donde se recoge la línea estratégica de actuación que incluye el Programa para la prevención  
de la Exclusión Social a través del empleo temporal.

Segundo,-  En BOP  nº 88 del miércoles 8 de mayo de 2024, se publicó  el Extracto de la 
convocatoria de Programa para la Prevención de la Exclusión social,  por el que se conceden 
subvenciones en régimen de concurrencia mediante prorrateo a las entidades locales de la 
provincia de Sevilla para el 2024.

Tercero,- En sesión extraordinaria y urgente del pleno de la Diputación de Sevilla, acuerda el 
pasado 17 de junio de 2024 la aprobación de la convocatoria del Programa para la Prevención 
de la Exclusión Social a través del Empleo Temporal (PPES 2024) mediante la concesión de 
ayuda a las Entidades Locales de la Provincia de Sevilla.

Cuarto.- El 27 de junio  de 2024 se envía a través del Servicio de Intercambio Registral al Área 
de Cohesión Social e Igualdad el formulario de adhesión a dicho programa, con el compromiso 
de cofinanciación del mismo y se incluye en el expediente la ficha descriptiva para dar traslado 
a la JGL la solicitud de subvención. 

Quinto.- Con fecha 29 de julio de 2024 y asiento registral 2024-E-RC-4935 , se recibe en este 
Ayuntamiento  la  RESOLUCIÓN  4783/2024  de  la  Diputación  de  Sevilla,  notificando  la 
aprobación definitiva de la concesión de ayudas a las entidades locales de la provincia de 
Sevilla con Destino al Programa para la Prevención de la Exclusión Social a través del empleo 
temporal 2024.

Sexto.   En  sesión  de  Junta  de  Gobierno  Local  del  30/01/25  se  aprueban  las  Bases 
Reguladoras de la convocatoria específica para nuestro municipio de este programa PPES 
2024.

Séptimo. En  BOP de Sevilla n.º 24 de fecha 05/02/25 se publican dichas bases, comenzando  
el  periodo de solicitud el  06/02/25,  manteniéndose abierto  15 días hábiles,  quedando éste 
finalizado el 26/02/25. 

Octavo.  En las bases generales de Diputación de Sevilla, en su  apartado 8º. Ejecución del 
Programa: selección, contratación y condiciones , se indica que:
“ El informe social  que emita el/la trabajador/a social  municipal,  deberá comprobar y hacer 
constar que el interesado/a cumple con todos los requisitos socioeconómicos exigidos en los 
apartados 4º y 5º. A partir de los citados informes sociales, se constituirá una Comisión Técnica 
que emitirá una valoración de acuerdo a criterios objetivos y propondrá los destinatarios finales 
del Programa. “

Noveno. Los requisitos socioeconómocos exigidos en los apartados 4º y 5º de las bases de 
Diputación son los siguientes:
-Son beneficiarias de las subvenciones del Programa las Entidades Locales de la provincia,  
exceptuando Sevilla capital, e irán destinadas a personas que vivan solas o pertenecientes a 
una unidad familiar que se encuentren en exclusión social o riesgo de poder estarlo, siempre 
que se cumplan todos los requisitos de la base 5ª.
-Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destinatarias del Programa en los 
tres años anteriores al año en el que se realiza la convocatoria. En el caso de que existiera  
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crédito suficiente, también se podrán incluir aquellas personas que, cumpliendo los requisitos, 
hayan sido destinatarias en años anteriores hasta agotar el mismo.
-Estar empadronadas en la Entidad Local de la Provincia de Sevilla que realiza la contratación 
a 1 de enero del año en que se realiza la convocatoria (01/01/2024).
-Acreditar la situación de desempleo.
-Pertenecer a una unidad familiar que se encuentre en los siguientes umbrales económicos 
referidos al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), vigente en el momento  
de de aprobación de esta convocatoria:
• Unidades familiares de 1 solo miembro: hasta 1,5 veces el IPREM
• Unidades familiares de 2 miembros: hasta 1,8 veces el IPREM
• Unidades familiares de 3 miembros: hasta 2,1 veces el IPREM
• Unidades familiares de 4 miembros: hasta 2,4 veces el IPREM
• Unidades familiares de 5 miembros: hasta 2,7 veces el IPREM
• Por cada miembro de la unidad familiar a partir del 6º incluido:
aumentar 0,30 veces el IPREM
-Los ingresos a tener en cuenta deben referirse a la media de los 12 meses anteriores a la 
fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.
-A los efectos de este Programa, se entiende por unidad familiar:
• Matrimonios, parejas de hecho o personas vinculadas con análoga relación de convivencia 
afectiva junto con los hijos convivientes independientemente de la edad que éstos tengan.
• En los casos de separación legal, la formada por el padre y/o la madre y la totalidad de los  
hijos que convivan con uno u otro independientemente de la edad que tengan.
Asimismo, se considerará unidad familiar independiente de la descrita en el párrafo anterior, a  
los hijos que tengan descendencia propia, aunque formen parte de una unidad de convivencia 
junto con sus padres u otras personas.
No  se  considerarán  incluidos  en  la  unidad  familiar  otros  miembros  de  la  familia  extensa 
(abuelos, tíos, sobrinos,...), aunque formen parte de la misma unidad de convivencia.
Ninguna persona podrá formar parte de más de una unidad familiar.
Se podrá presentar una solicitud por cada unidad familiar, debiendo tenerse en cuenta que, en 
una unidad de convivencia puede existir más de una unidad familiar.
La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación 
existente en la fecha de presentación de la solicitud.

Décimo.-  Una vez revisadas todas las solicitudes de adscripción al programa PPES 2024, fue 
publicado listado provisional  de admitidos y  excluidos el  pasado 29/05/2025, dando 5 días 
hábiles para la  subsanación de documentación tal  y  como se recogen en las bases de la  
convocatoria.

Undécimo.-  Una vez finalizado el  plazo de subsanación y  revisada la documentación,  se 
elabora  el  informe social  individualizado de cada aspirante  donde se hace constar  que el 
interesado cumple con todos los requisitos socioeconómicos exigidos en los apartados 4º y 5º  
de las bases de Diputación Provincial de Sevilla.

Duodécimo.-  Se  emite  por  tanto,  para  su  publicación,  listado  definitivo  de  admitidos  y 
excluidos del programa PPES 2024 con fecha 17/06/2025 .

Décimo tercero.-   Una  vez  constan  en  el  expediente  todos  los  informes  sociales  de  los 
aspirantes  admitidos  al  programa  y  según  recogen  las  bases  que  rigen  el  mismo  queda 
publicado el listado definitivo de admitidos y excluidos, se constituye la comisión técnica de 
valoración con fecha 19/06/2025 que emitirá una valoración de acuerdo a criterios objetivos y 
propondrá los destinatarios finales del Programa.

Por todo lo anterior expuesto, la comisión técnica emite la siguiente propuesta de destinatarios 
finales del programa PPES 2024.

PRIMERO. Atendiendo a lo  descrito  en el  apartado Noveno del  presente donde se indica: 
“Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destinatarias del Programa en los 
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tres años anteriores al año en el que se realiza la convocatoria. En el caso de que existiera  
crédito suficiente, también se podrán incluir aquellas personas que, cumpliendo los requisitos, 
hayan sido destinatarias en años anteriores hasta agotar el mismo.”, se detalla listado de los 
aspirantes  prioritarios  de  este  programa  ordenados  por  orden  estricto  de  solicitud  de 
adscripción al programa:

FECHA Y HORA 
REGISTRO

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE

10/02/25 09:52 ***2394** GONZALEZ FERNANDEZ TAMARA 

11/02/25 10:09 ***2425** MEJIAS FERNANDEZ GABRIEL 

12/02/25 08:40 ***2527** NAVARRO LOPEZ ANA MARIA 

12/02/25 11:32 ***0247** HERNANDEZ GARCIA EDUARDO 

12/02/25 11:39 ***4236** GARCIA PUNTAS M CARMEN 

13/02/25 11:28 ***4285** ZOILO MORENO ANA MARIA

13/02/25 13:18 ***8717** CARVAJAL FERNANDEZ ANTONIO JESUS 

14/02/25 14:08 ***0481** CARVAJAL ALONSO CYNTHIA 

17/02/25 16:38 ***2168** VAZQUEZ ORTIZ MARIO 

18/02/25 12:43 ***2870** MORENO SANCHEZ LUCIA 

19/02/25 10:59 ***3107** ELVIRA POSTIGO ENRIQUE MANUEL 

21/02/25 09:34 ***8028** DELGADO VAZQUEZ ROSA CLARA 

21/02/25 09:35 ***9370** CARMONA IZQUIERDO JOSEFA

21/02/25 10:00 ****3681* LÓPEZ PÉREZ BRENDA KARINA 

24/02/25 10:34 ****5100* FAJARDO DE LA CRUZ MARIA MERCEDES 

24/02/25 10:54 ***5224** RUIZ FALCON FELISA 

25/02/25 10:30 ***2571** SANCHEZ ZARZUELA ROSA MARIA 

26/02/25 11:10 ***0391** MUÑOZ JIMENEZ THALIA 

26/02/25 12:50 ***2268** ROMERO FLORIDO GABRIELA

26/02/25 19:06 ***5191** GARCIA VAZQUEZ ANTONIA 

SEGUNDO. Dado que en el  programa se pueden incluir  a aspirantes que,  cumpliendo los 
requisitos, hayan sido destinatarias en años anteriores hasta agotar el crédito disponible, se 
detalla un listado de dichos aspirantes por orden de puntuación descendente según criterios 
objetivos establecidos en las bases del programa, incluyendo en los casos de empate a puntos,  
los criterios de desempate  recogidos en las bases que son: 
1º Tendrá prioridad quién se encuentre más alejado en el tiempo en su participación de 
ediciones anteriores. 
2º Orden de registro en la solicitud de participación en el programa.

FECHA Y HORA 
REGISTRO DNI/NIF NOMBRE PTOS

ULTIMO PPES 
TRABAJADO

06/02/25 12:26 ***4289** ROSENDO REYES ANA 25 2022

07/02/25 09:20 ***0243** EGEA GULLON ANA 25 2022

06/02/25 13:52 ***2934** MERINO TRIGO FRANCISCO JAVIER 25 2023

07/02/25 11:17 ***9245** VALERO CANO RAFAEL 25 2023

10/02/25 11:31 ***9929** MORENO GUERRA MARIA DEL CARMEN 25 2023

12/02/25 08:45 ***1690** PILAR JIMENEZ RAFAELA 25 2023

12/02/25 11:00 ***2170** MÉNDEZ FERNÁNDEZ MARÍA JESÚS 23 2022

11/02/25 15:37 ***1149** CARRASCO ORTIZ VICTOR 20 2021
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24/02/25 10:39 ***9889** FERNANDEZ SUERO MARCELO 20 2022

14/02/25 12:24 ***1154** ESPINOSA REYES ESTEFANIA 18 2023

18/02/25 11:33 ***2848** FERNANDEZ MORENO VANESA 15 2021

18/02/25 11:19 ***1197** MIGUEL ROBLEDA MANUEL 15 2022

10/02/25 12:19 ****7233* GARCIA AGUILA REINALDO 15 2023

12/02/25 08:34 ***0897** CHOVER MUÑOZ YOLANDA 15 2023

17/02/25 11:48 ***9675** CASAL REYES ROSARIO 15 2023

18/02/25 16:45 ***5495** MUÑOZ MENDOZA JUAN LUIS 10 2022

24/02/25 12:46 ***9412** TORRES SERRANO MARIA JOSEFA 10 2022

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente.
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